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VISTOS í

Lo solicitado por- el Sr. Decano de la Facultad de F 
- Vicerrector

farmad aF.N.S140/925 lo autorizado por el sr. 
Contrato N9 920350; lo

en Nota
_ eí1 *ntorme ce Proposición qp

en el Reglamento del Personal y tpn^enrin V* ?er‘sonaI? lo
u. de C. NO 90/242 de fecha 11 L °l8PUBSt° e*
la Corporación,

informado por la
üispuesto 

Decreto
y en les Estatutos vigentes de

:r

íi!

DECRETO; It \

ío Trans-f órmase, a contar desde el 09 de 
Mayor D.P., Ítem 761508 (2140/X-03)
920091 (2140/Z-OS) en la Facultad de Farmacia.

marzo de 1992, el puesto 
en un

de Auxiliar 
i tempuesto de Auxiliar- D.F,j )

29 Las Direcciones de Finanzas y de Personal 
ríos.

e-fectuar-án los ajustes n e c e s a -

Transcríbase al Sr-, Decano de la Facultad de Farmacia; ai Sr, 
a la Dirección de Personal; a las Divisiones de Presupuesto, de 
y Tesorería y de Administración de Personal; y a 
Regístrese y archívese en 0-ficina de partes.

Contralor;
Contad i 1 i dad

Concepción, 09 de abril de 1992,-

liUKGZ, Rector de la UniversidadDecretado por- don AUGUSiQ PARRA
de Concepción.
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